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23433 CORRECCION ae errores de la Or,den de 2Q de ju
nio de 1983 pOr la que se aprueban las normas de
calidad para jamón cocido y fiambre de jamón,
paleta cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo
cocido y fiambrfl de magro de cerdo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada.
en el cBoleUn Oficial del Estado. número 159, de techa 15 de
Julio de 1983, se transcrtben a cont~nuaci6n laa oportunas rec
tificaciones:

Parte expositiva. pé.gina 18679. primera columna, línea ocho.
dende dice: •... Tratados por el calor, previniéndose en la .
debe decirse: .... Tratados por el calor, previéndose en la .

Disposición tercera. página 18679. primera columna, donde
dice: .... exclusivamente serán comercializadas en el mercado..... ,
debe decir: •... exclusivamente. serán comercializados en el mer
cado...•.

Dispo~ici6n sexta, página 18679, segunda columna. doncie dice:
•... el terirtorto naci;)oal...... debe decir: •... el territorio na·
cional. ..••

Anelo 1, página 18680, segunda columna, do~de dice;

.Colorantes: Dosis- mé.xlmas de colorantes ar-
tificiales (sÓlo para fiambres) ,.. ... ... ... ... "300 p.p,m... ,

debe decir:

•Co loran tes:

Do!;is máximas de colonrntes arttftciales
(sólo para fiambres). 300 p.p.m.•.

*nelo 1. pá_~ina 1a881, primera columna. apartado 10.2. donde
dice: ."'" ~ará.m(;ltros unallticose:.. , debe decir: .... Pf\.rámJtros
analltlcns:... -

Anejo l. página 18681, primera columna. apartado 11. donde
dice: ~Tol~rl:in('i,a de PIOlSO", rjf>{ld d·~ctr: ..Toleranci!\s de peso•.

Anejo l. pAgina 18f!81, 5"'gunda columna. primera liMa. donde
dice: c..• te 2BSB/1982, de...... debe decir: ••.• too 2058/1982. de.....

Anejo 2, página 18683, primera. columna línea - 12, donde
dice:

.Colorantes: Dosis máximas de colorante ac-
tHicia:es (sólo para fiambres) o ••••• o •• 0'_ O" 300 p.p,m.-,

debe decir:

.colorantes:

Dosis mAximas "de colorantes artificiales
(s610 para fiambres), 300 p.p.m._.

Anelo 2. págIna 18683. primera columna, lfoca - 8, donde
dice: .. E. 102 Tartracina {Amarilla A-2h, debe decir: .. E.102 fartra-
cina. (Amaríllo A~2h. I

Anejo 2. página 18684. primera. columna. apartado 12, donde
dice: ..... Real Decreto 2858/1982. de ...... debe decir: •... Rea.l De-
creto 2058/1982, de...... -

Anejo 2, página' 18684. primera columna, apartada 12.1.4.2.
tercer párrafo. donde dice: •.•. o con dfgitos del 01 al 12) que...••
debe decir: •... o con dos dJgitos (del 01 al 12) que...•.

Anejo 2. página 18684. segunda -columna, aparta"do 12.1.8.
donde dice: ..Se hará constar...•• debe decir: ..Se harAn cons
tar......

Anelo 2. págma 18684, segunda columna. apartado 12.1.8.
donde dice: ..... ídentlficaclón Los [ablcantes..... debe decir;
•. ;. identificación. Los fabricantes......

Anejo 3. página 18685, primera columna. apartado 4, donde.
dIce; ..... y ligamentos. salmuera. opcionalmente , debe decir:
•... y ligamentos, salmuerizada, opcionalmente .

Anejo 3, página 18685. primera columna. ap9.rtado 7, donde
dice: ..... con el articulo 2.0.2 del Decreto...... debe decir: •..• con
el articulo 2.2 del Decreto...•.

Anf'lo 3. págins.18685. sep;unda columna.. apartado 5.2.2.4,
donde dIce: .... m!\xima conjunta. Igualo infarior...•. debe decjr:
..... máxima conjunta. Igualo inferior...... .

Anejo 3, página 18~B5, primera columna, apa.rtado 7, donde
dice: .. Estabilil.adores, emursionantes.... debe decir: .Estabiliza,..
dores. emulsionantes:.,
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Anejo 3, página. 186B5, final primera columna, donde dice:

Azúcares o o •• o •• o., o •• '" o •• o •• o o •• o.,

D9xtrinas y derivados o •• O" o •• o •• o _"

Gelatina O" o,, o o., o oo. oo.

E-420. Sorbitol o., o.. ..-. o.. o o" O" o•• o••

E-421. Mani tal ... o.............. o" .., o..
E-422. Glicerol o,. O" ... o••

E-405. Alginato de propilengicol o,, o" 0_' ......

Gelificantes y gomas.

5,0 %
1,5 %
B. P. F.
B. P. F. 
B. P. F
B. P. F.
1.0 %

E-400. Acido algínico '4 o •• o o ••

E-401. AIginato de sodio O" o'' o o o ..

E-402. Alginato de potasio o.. o •• o ••

E-406. Agar-agar o •• o" O" O" o •• 0"·0._ o •• o •• o,. o ••

E-407. Carragenatos y carregeninas o •• O" o •• o ••

E~404. Goma de garrofin o •• o., o .

E-412. Harina de guar o goma guar
E-415. Goma xantana '" . .

Debe decir:

1,0 %
1,0 %
1,0 %
1,0 %
1,0 %
1,0 %
0,5 %
1,0 %

Máximo total de goelificantes y gomas, 1 por 100.

Azúcares ..
Dextrinas y derivados
Gelatina .
E-420. Sorbitol ...
E-421. Manitol ...
E-422. Glicerol... ... . .. '"
E-405. AIginalo de propilenglicol ...

Gelificantes y.gomas.

5,0 %
1,5 %
B. P. F.
B. P. F.
B. P. F.
B. P. F.
1,0 %

·E-400.
E-401.
E-402.
E-40e.
E-407.
E-140.
E-4]2
E-415.

Acido algfnico ... .
AIginato de sodio .
AIginato de potasio .. .
Agar-Agar . '" .
Carragenatos y Carrageninas
Goma de garrofin ... ... ... ..:... .
Harina de guar o goma guar .
Goma Xantana .

1,0 %
1.0 %
1,0 %
1,0 %
1.0 %
1.0 %
0.5 %
1,0 %

Máximo total de geJificant~s y gomas, 1 por 100.

Allejo. 3, página 18686, primera columna, lfneas 16 a 28, donde
diGe:

Modificadores organolépticos.

Anejo 3, página 18686, primera columna, línea 1, donde dice:
·Polifosfatos,,., debe decir: _PoUfosfatos;,..

Anejo 3, página 18686, primera columna, linea 12, donde dice:
-Antioxidantes.,., debe decir: _Antioxidantes:,..

Anejo 3, página 186B6, primera" columna, lineas 15 y 16,
donde dice:

Enterobacteriaceae. Totales

Dosis máximas de colorantes artificiales (sólo
para fiambres) 'Oo ". ••• 300 p. p. m.

Anejo 3. pagina 18666. segunda columna, apartado 12, donde
dice - ....en el Real Decreto 7858/1Q82, de ..... , debe decir: _...en el
Real :Decreto 2058/1982, de.....

Anejo 1, página 18680, apartado 8, cuadro, donde dices

con tratamiento térmico

B. P. F.
B. P. F.
B. P. F.
0.5 %
B. P. F.
B. P. F.

Aromas naturales 'Oo , oo .

Aromas artificiales mstas positivas) Oo' Oo .

Extractos y oleorresinas ... oO' ........, Oo.

Hidrolizado de proteínas ••, ••• ••• •..
Hidrolizado de levaduras ...
Extracto de humo ." oO. Oo, '" ••••.'ó ..

Colorantes:

B. P. F.
B. P. F.

l B. P. F.
B. P. F.

E·270. Acido láctico y sus sales
E-330. Acido cítrico y sus sales

E-270. Acido láctico y sus sales
E-330. Acido cítrico y sus sales

Debe decir:

Glutamato monosódico y tLcido glutamico .
Acido guanilico y sales de sodio y potasio .
Acido inosín1co y sales de sodio y potasio .
Aromas naturales . ..
Aromas artificiales {listas positivas)
Extractos y oleorresinas .. Oo,

Hidrolizado de proteínas .. .
Hidrolizado de levaduras . ..
Extracto de humo . .
Colorantes: Dosis máximas de colorantes arti-

ficiales (sólo para fiambres) .. ..

Debe decir:

Modificadores organolépticos:

Glutamato monosódico y ácido glutámlco .
Acido guanilico y sales de sodio y potasio ..
Acido inosinico y sales de sodio y potasio ..

2.000 p. p. m.
500 p. p. m.
soop. p. m.

B. P. F.
B. P. F.
B. P. F.
0.5 %
B. P. F.
B~P. F.

300 p. p. m.

2.000 p. p. m.
500 p. p: m.
500 p. p. m.

Mu. 1 X lOS col/g

debe decir:

con tratamiento térmico
Enterobacteriaceae. Totales

Má:I:. 1 X 1~ col/g

Anejo 1, página 18680, segunda oolumna, linea - 30, donde
dice: _Antoxidantes.., debe decir: _Antioxidantes·. .

Anejo 1, página 18680. segunda columna, línea - 22, donde
dice: -Acldo inosllico f ..... , debe decir: -Acido 100sí01oo y ......

Anejo 1, página 18681, apartado 1'\.1.6, donde dice: --Se hará
constar..... , debe decir: _...-se harao constar......

Anejo 2. página 18682, cuadro, primera columna, donde dice:
_Entorobacteriaceae totales.. , debe decir: _Enterobacteriaceae to
tales...

Anejo 2. página 18683, primera columna, linea - 26, donde
dice: -E.300.Ac. 1. ascórbicos y/o~, debe decir: .E.3oo. Ac. 1.
ascórbico y/o...


